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Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados de dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio social correspondiente al año 2005.

Cuarto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.2 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar expresamente que, a partir de la Convoca-
toria de la Junta general cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, así como, en su caso, el informe de gestión.

Vitoria-Gasteiz, a 18 de mayo de 2006.–La Secretaria 
del Consejo de Administración, María Cruz Achaerandio 
Fernández de Añastro.–29.813. 

 ACHT, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de ACHT, Sociedad 
Anónima, ha acordado convocar a sus accionistas a la 
Junta General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social sito en la calle Turia, número 59 - 7.ª de la ciudad 
de Valencia, en primera convocatoria, el día 30 de junio 
de 2006, a las diecisiete horas, con el fin de adoptar 
acuerdos con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de los resultados 
de dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el órgano de administración durante el 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Otorgamiento de facultades para la ejecución 
y desarrollo de los acuerdos adoptados.

Se hace constar que a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá examinar y 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Para el caso de que, por no alcanzarse el quórum nece-
sario, dicha Junta no pudiere celebrase en primera convo-
catoria, por el presente anuncio queda igualmente convo-
cada en segunda convocatoria en el mismo lugar y hora 
del próximo día 1 de julio.

En Valencia, 8 de mayo de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Ana María Monserrat Da-
mas.–28.267. 

 AFERESMA, SOCIEDAD LIMITADA
Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 103/05 
del Juzgado de lo Social n.º 3, seguido a instancia de don 
Hicham El Bouirtou, contra Aferesma, Sociedad Limita-
da, sobre cantidad, se ha dictado en el día de la fecha Auto, 
por el que se declara al ejecutado Aferesma, Sociedad Li-
mitada, en situación de insolvencia total, por importe de 
3005,46 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos, como provisional. Y de conformidad con el 
art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 27 de abril de 2006.–Secretaria Judicial, Ele-
na Alonso Berrio-Ategortua.–26.030. 

 AGISTER 1, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fe-
cha 9 de mayo de 2006, se convoca Junta general ordina-
ria de accionistas de esta compañía, en primera convoca-
toria para el día 26 de junio de 2006, a las 12 horas, en el 
domicilio social, y veinticuatro horas después, en segun-
da convocatoria, si fuese necesario, en el mismo lugar, 
para tratar los siguientes órdenes del día

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración, correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– y de la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como la gestión social 
correspondiente al mismo ejercicio.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de la sociedad 
para el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
general ordinaria de 10 de junio de 2004, referente a la 
solicitud de exclusión de cotización oficial en bolsa de 
las acciones de la sociedad.

Quinto.–Incorporación de las acciones de la sociedad a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación y adaptación de los Estatutos de 
la sociedad al modelo normalizado de la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores y a la legislación vigente.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas los documentos e infor-
mes preceptivos sobre las propuestas que se someterán a 
aprobación de la Junta, pudiendo obtener copia de los 
mismos de forma inmediata y gratuita.

Manresa, 9 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere Ribera Sellarès.–29.119. 

 AGRUPACIÓ MÚTUA
DEL COMERÇ I DE LA INDÚSTRIA

Mútua d’Assegurances i Reassegurances
 a Prima Fixa

Por acuerdo del Consejo de Administración de 25 de 
abril de 2006, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos de la entidad, se convoca a los señores mutua-
listas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
el día 20 de junio de 2006, a las diecisiete horas, en pri-
mera convocatoria, y a las dieciocho horas, en segunda 
convocatoria, en Barcelona, en el Palau de la Música 
Catalana, calle de Sant Francesc de Paula, número 2

Orden del día

Primero.–Homenaje a los socios más antiguos.
Segundo.–Informe de la Presidencia.
Tercero.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-

les, individuales y consolidadas, del ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2005 que incluyen el informe sobre el 
grado de cumplimiento de los Códigos de Conducta de 
las inversiones financieras temporales del referido ejerci-
cio y el informe sobre la actividad del servicio de aten-
ción al cliente.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Quinto.–Aplicación de los resultados del ejercicio 2005.
Sexto.–Política general de actuación de la entidad.
Séptimo.–Nombramiento y, si procede, reelección de 

vocales del Consejo de Administración.
Octavo.–Nombramiento de auditores de las cuentas 

de la entidad y del grupo consolidado.
Noveno.–Nombramiento y, si procede, reelección de 

vocales de la Junta Consultiva.
Décimo.–Actualización del baremo de indemnizacio-

nes de la póliza Prestaciones sanitarias.
Undécimo.–Delegación de facultades.
Duodécimo.–Información sobre la actividad del De-

fensor del Socio, Fondo de Solidaridad Social y Funda-
ció de l’Agrupació Mútua.

Decimotercero.–Ruegos y preguntas.

Para asistir a la Asamblea, los mutualistas deberán 
validar la tarjeta de asistencia que será expedida por las 
oficinas de la entidad, de acuerdo con el artículo 28 de los 
Estatutos sociales y las Normas reguladoras de la partici-
pación social y el desarrollo de las Asambleas Generales, 
las cuales figuran expuestas en las citadas oficinas. Se 
recuerda a los señores socios que el plazo para acreditar-
se para asistir a la Asamblea General comienza el día de 
la publicación de la presente convocatoria y finaliza el 
día 14 de junio de 2006; igualmente se recuerda la nece-
sidad de acreditarse mediante el documento nacional de 
identidad o documento equivalente.

La documentación básica referente a las cuentas del 
ejercicio, la propuesta de aplicación de resultados, las 
auditorías contables y el texto íntegro del baremo de in-
demnizaciones de la póliza Prestaciones sanitarias que-
darán a disposición de los señores mutualistas, desde la 
fecha de la convocatoria hasta la de la celebración de la 
Asamblea General.

Para cualquier consulta relacionada con la Asamblea 
General los señores mutualistas podrán dirigirse a los te-
léfonos 93 482 66 00 ó 902 23 40 40.

El Consejo de Administración ha acordado que el acta 
de la Asamblea General se levante con intervención no-
tarial.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Josep Lluís Vilaseca 
Guasch.–30.023. 

 AGRUPACIÓN EMPRESAS 
AUTOMATISMOS MONTAJES 

Y SERVICIOS, S. L.
(Sociedad absorbente)
SINFORED, S. L. U.

TELECOMUNICACIONES CENTRO 
PENINSULAR, S. L. U.

TELECOMUNICACIONES
Y CONTROL DE PROCESOS, S. L. U.

TEMINSSUR, S. L. U.
INSTALACIONES

DE TELECOMUNICACIONES 
CARTAGENA, S. L. U.

GESTIÓN DE SERVICIOS
MACÍAS, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por expresa remisión 
del artículo 28 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que la Junta General Ordi-
naria y Universal de «Agrupación de Empresas Automa-
tismos, Montajes y Servicios» con C.I.F número 
B91499152, y el Socio Único constituido en Junta Gene-
ral Ordinaria de «Sinfored, Sociedad Limitada Uniperso-
nal» con C.I.F. número B41660762; «Telecomunicacio-
nes Centro Peninsular, Sociedad Limitada Unipersonal» 
con C.I.F. número B81492845; «Telecomunicaciones y 
Control de Procesos, Sociedad Limitada Unipersonal» 
con C.I.F. número B36812238; «Teminssur, Sociedad 
Limitada Unipersonal» con C.I.F. número B41879016; 
«Instalaciones de Telecomunicaciones Cartagena, Socie-
dad Limitada Unipersonal» con C.I.F. número 
B30742662 y «Gestión de Servicios Macías, Sociedad 
Limitada Unipersonal» con C.I.F. número B91090126, 
celebradas todas ellas en Sevilla el día 5 de mayo de 
2006, después de aprobar los Balances de Fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2005 y el Proyecto de Fusión, 
acordaron la Fusión por Absorción entre «Agrupación 
Empresas Automatismos, Montajes y Servicios, Socie-
dad Limitada» (Soceidad Absorbente) y «Sinfored, So-
ciedad Limitada Unipersonal»; «Telecomunicaciones 
Centro Peninsular, Sociedad Limitada Unipersonal», 
«Telecomunicaciones y Control de Procesos, Sociedad 


